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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2019
 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -SECRETARÍA GENE-

RAL

Resolución Número 484
(Sepuiembre 2 de 2019)

“Por medio del cual se delega la ordenación 
del gasto y los trámites asociados para el 
reconocimiento y pago de los apoyos de 

transporte y compensatorio previstos en los 
numerales 1 y 2 del artículo 55 del Decreto 

Distrital 512 de 2019”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 211 de la Constitución 

Política, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el 
artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 1996, el 

artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el 
artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2011, y

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 de 
la Constitución Política “[l]a función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, mora-
lidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delega-
ción y la desconcentración de funciones.”

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
211 ibídem, la Ley 489 de 1998 estableció en su ar-
tículo 9 que las autoridades administrativas podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, 
con funciones afines o complementarias, y en su ar-
tículo 10 dispuso que el acto de delegación siempre 
será escrito, y determinará la autoridad delegataria y 

las funciones o asuntos específicos cuya atención y 
decisión se transfieren. 

Que el artículo 52 del Acuerdo Distrital 24 de 1995 y 
el artículo 60 del Decreto Distrital 714 de 1996, esta-
blecieron que la ejecución pasiva del presupuesto se 
realizará mediante la adquisición de compromisos y 
ordenación de gastos que cumplan los requisitos se-
ñalados en las disposiciones vigentes. La ordenación 
de gastos conlleva la ordenación del pago.

Que el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 1996 
dispuso que “[l]os Órganos y Entidades que conforman 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital, tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de 
la persona jurídica de la que, hacen parte y ordenar el 
gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas 
en su presupuesto, lo que constituye la autonomía 
presupuestal a que se refieren la Constitución Política 
y la Ley. Estas facultades estarán en cabeza del Jefe 
de cada Entidad, quien podrá delegarlas en funciona-
rios del nivel directivo y serán ejercidas teniendo en 
cuenta las normas consagradas en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública y en las 
disposiciones legales vigentes”.

Que el artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001 
señaló como atribución propia de las Secretarías de 
Despacho la capacidad de contratar y comprometer a 
nombre de la persona jurídica de la que hacen parte 
y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones 
incorporadas en su presupuesto, cuya facultad se 
encuentra en cabeza de los Secretarios de Despacho, 
la cual podrá ser delegada en funcionarios del nivel 
directivo y ejercida con observancia de las normas 
consagradas en el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y de las disposiciones 
legales vigentes.

Que el artículo 23 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
señaló que el objetivo primordial de las Secretarías 
de Despacho eses la formulación y adopción de las 
políticas, planes, programas y proyectos distritales 
del Sector de Coordinación al que pertenecen, y que 
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además cuentan con las atribuciones de coordinar y 
dirigir la ejecución del Plan de Desarrollo Económico, 
Social y de Obras Públicas del Distrito Capital, y de 
promover y facilitar la participación para fortalecer 
el control social de la gestión pública por parte de la 
ciudadanía, entre otras.

Que el artículo 48 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
modificado por el artículo 6 del Acuerdo Distrital 638 
de 2016, estableció la naturaleza, objeto y funciones 
de la Secretaría General definiéndola como un orga-
nismo del Sector Central con autonomía administrativa 
y financiera.

Que el numeral 1.2 del artículo 3 del Decreto Distrital 
425 de 2016, contempla dentro de la estructura inter-
na de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D. C., a la Oficina de Alta Consejería para los 
Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación –
ACDVPR, cuyas funciones se encuentran establecidas 
en el artículo 7 ibídem, entre las que se encuentran 
las siguientes:

	 “(…)

	 2. Orientar y coordinar las acciones de la Admi-
nistración Distrital para la implementación de la 
Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios. 

	 (…)

	 4. Liderar y desarrollar estrategias de articulación 
para la ejecución de las acciones en materia de 
protección, atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas con las entidades distrita-
les que tengan responsabilidades relacionadas, 
garantizando los principios de concurrencia, 
complementariedad y colaboración entre ellas y 
con las entidades del orden nacional y territorial 
encargadas del tema, de acuerdo con las compe-
tencias del Distrito Capital.

	 5. Formular, coordinar, articular y  coejecutar  el 
Programa Distrital de Prevención, Asistencia, 
Atención, Protección y Reparación Integral a las 
Víctimas que arriban a Bogotá D.C.

	 (…)

	 7. Recomendar y gestionar estrategias, ante las 
entidades e instancias competentes, para garan-
tizar la efectiva participación de las víctimas en la 
adopción y seguimiento de las políticas públicas 
a los que se refiere este decreto. (…)”

Que la Ley 1448 de 2011 consagró en su artículo 192 el 
deber del Estado de garantizar la participación efectiva 
de las víctimas del conflicto armado en el diseño, im-
plementación, ejecución y sentimiento al cumplimiento 

de la ley y los planes, proyectos y programas que se 
creen con ocasión de la misma, y en ese sentido, en 
su artículo 194 estableció que como herramienta de 
participación efectiva los alcaldes, gobernadores y 
el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las 
Víctimas, contarán con un protocolo de participación 
efectiva, a fin de que se brinden las condiciones ne-
cesarias para el derecho a la participación.

Que en cumplimiento de lo anterior, los numerales 1 
y 2 del artículo 55 del Decreto Distrital 512 de 2019, 
establecieron el apoyo de transporte y el apoyo com-
pensatorio para garantizar la participación efectiva de 
las víctimas. 

Que teniendo en cuenta que la Oficina Alta Consejería 
para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Recon-
ciliación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D. C., es la dependencia especializada 
en coordinar y efectuar el seguimiento y la ejecución 
de políticas y estrategias para el goce efectivo de los 
derechos de las víctimas del conflicto armado, con 
observancia de los principios de eficiencia, eficacia y 
celeridad de la función pública, se hace necesario de-
legar la ordenación del gasto y los trámites asociados 
para el reconocimiento y pago del apoyo de transporte 
y del apoyo compensatorio previstos en los numerales 
1 y 2 del artículo 55 del Decreto Distrital 512 de 2019, 
en el/ la Alto(a) Consejero(a) para los Derechos de las 
Víctimas, la Paz y la Reconciliación.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DELEGAR en el/la Alto(a) Consejero(a) 
para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconci-
liación la ordenación del gasto y los trámites asociados 
para el reconocimiento y pago del apoyo de transporte 
y del apoyo compensatorio previstos en los numerales 
1 y 2 del artículo 55 del Decreto Distrital 512 de 2019.

PARÁGRAFO: El reconocimiento del apoyo compen-
satorio se hará efectivo atendiendo la asistencia y per-
manencia de los miembros de los diferentes espacios 
de participación a las respectivas sesiones, según lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 55 ibídem. 

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR la presente resolución 
a el/la Alto(a) Consejero(a) para los Derechos de las 
Víctimas, la Paz y la Reconciliación, a través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición y deroga la Resolución 594 
del 15 de diciembre de 2018 y la Resolución 047 del 
30 de enero de 2018 de la Secretaría General de la 
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Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., y las demás dispo-
siciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000232
(Agosto 30 de 2019)

 “Por la cual se realiza un nombramiento en 
periodo de prueba  en cumplimiento a un fallo de 

acción de tutela”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.

en uso de las facultades legales y en especial 
las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 

1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC – 20192130016715 del 18 de 
marzo de 2019, “Por la cual se conforma la Lista de 
Elegibles para proveer siete (7) vacantes del empleo 
de carrera identificado con código OPEC No. 213056, 
denominado Profesional Universitario, Código, 219 
Grado 18, del Sistema General de Carrera de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, ofertado a través de la 
Convocatoria No. 328 de 2015 - SDH”

Que respecto de la citada Convocatoria se decretó una 
medida cautelar de suspensión que fue revocada por 
el Consejo de Estado mediante auto del 07 de marzo 
de 2019, sin embargo, el día 22 de marzo de 2019 de 
la misma anualidad, ingresó al despacho una solicitud 
de aclaración y corrección de dicha decisión la cual no 
ha sido resuelta.

Que el día 5 de abril de 2019, frente a la solicitud de 
la SDH sobre la ejecutoriedad y firmeza del Auto de 
fecha 7 de marzo de 2019, la Secretaría de la Sección 
Segunda del Consejo de Estado, a través de correo 
electrónico oficial de notificaciones, da respuesta en 
los siguientes términos:

“Atentamente y en atención a su petición de la referen-
cia, a través de la cual solicita se le informe si el auto 

de 7 de marzo de 2019, dictado en el proceso radicado 
bajo el No. 110010325000201601189 00(5266-2016), 
actor: Clara Cecilia López Barragán, se encuentra 
ejecutoriado y en firme, le informo que contra ese 
auto se solicitó aclaración o corrección del mismo y 
el proceso entró al despacho el 22 de marzo de 2019 
para resolverla.

Es de aclarar, que de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 302 del Código General del Proceso: 
“… Cuando se pida aclaración o complementación 
de una providencia sólo quedará ejecutoriada una 
vez resuelta la solicitud…” de conformidad con lo 
expuesto, dicho levantamiento de la medida no se 
encuentra en firme.

Que no obstante lo anterior, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil remitió la lista de elegibles correspon-
diente al empleo OPEC No. 213056, para verificación 
por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda del 
cumplimiento de requisitos, la cual fue devuelta sin 
exclusiones. Dentro de la lista de elegibles aparece el 
nombre de la señora ADRIANA ALEXANDRA CASTE-
LLANOS SUÁREZ en el puesto cuarto para el cargo de 
Profesional Universitario código 219 grado 18. 

Que la Secretaría Distrital de Hacienda remitió oficio 
a la Comisión Nacional del Servicio Civil el 12 de abril 
de 2019, reiterando la solicitud de no continuar con la 
etapa correspondiente del concurso de méritos, hasta 
tanto quede ejecutoriado el referido Auto de revocatoria 
del Consejo de Estado. Lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 302 del Código General del 
Proceso ya señalado.

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sec-
ción Tercera- Subsección “C” notificó a esta Secretaría 
mediante comunicado del 28 de julio de 2019, que 
dentro de la acción de tutela No. 11001-33-35-010-
2019-00266-01 interpuesta por la señora ADRIANA 
ALEXANDRA CASTELLANOS SUÁREZ, se profirió 
la siguiente decisión:

“PRIMERO:  REVOCAR la sentencia del 12 de julio de 
2019 proferida por el Juzgado Décimo (10) Administra-
tivo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que resolvió 
no conceder el amparo de tutela, por lo expuesto en 
la parte motiva de este fallo. En su lugar:

SEGUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales 
de acceso a cargos públicos, trabajo, debido proceso 
y confianza legitima de la señora Adriana Alexandra 
Castellanos Suarez, por las razones de que da cuenta 
el presente fallo. Como consecuencia de ello:

TERCERO:  ORDENAR a la Secretaria Distrital de 
Hacienda de Bogotá D.C.,  dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación de este pro-


